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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar que se 

encuentra para decidir respecto del RECURSO DE APELACIÓN interpuesto el 11 de mayo 

de 2023, por el señor JESUS LIPRANDO ROSERO TORRES, mediante apoderada judicial 

contra la DECISIÓN ADMINISTRATIVA DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN DEFINITIVA POR 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR proferida por la COMISARIA DE FAMILIA DEL VALLE DEL 

GUAMUEZ, PUTUMAYO. Radicación N° 2023-00104-01. Sírvase Proveer. (17 de mayo de 

2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 558 

 
FECHA 18 DE MAYO DE 2023 

ASUNTO MEDIDAS DE PROTECCIÓN POR VIOLENCIA INTRAFAMILIAR – SEGUNDA 

INSTANCIA 

SOLICITANTE  JESUS LIPRANDO ROSERO TORRES 

QUERELLANTE MONICA JOHANNA BEDOYA SALAZAR 

RADICADO 86568-31-84-001-2023-00104-01 

 

Corresponde a este Despacho conocer del recurso de apelación formulado por el señor 

JESUS LIPRANDO ROSERO TORRES, mediante apoderada judicial en contra de la 

Resolución del 19 de abril de 2023 proferida por la Comisaría de Familia del Valle del 

Guamuez, dentro del trámite de la solicitud de Medidas de Protección por Violencia 

Intrafamiliar, instaurada por la señora MONICA JOHANNA BEDOYA SALAZAR contra el 

señor ROSERO TORRES. 

 

Pertinente es precisar, que en materia de apelaciones en este tipo de asuntos, el 2º inciso 

del artículo 18 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 12 de la Ley 575 de 2000, 

establece que “Contra la decisión definitiva sobre una medida de protección que tomen 

los Comisarios de Familia o los jueces civiles municipales o promiscuos municipales, 

procederá en el efecto devolutivo, el recurso de apelación ante el juez de familia o 

promiscuo de familia”. 

 

Ahora, en cuanto a la oportunidad para interponer el recurso de apelación, debe 

tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 294 de 1996, modificado por el 

artículo 10 de la Ley 575 de 2000, según el cual, “La resolución o sentencia se dictará al 

finalizar la audiencia y será notificada a las partes en estrados. Se entenderán surtidos 

los efectos de la notificación desde su pronunciamiento. Si alguna de las partes estuviere 

ausente, se le comunicará la decisión mediante aviso, telegrama o por cualquier otro 

medio idóneo”. 

 

Descendiendo al caso presente, observa el Juzgado que el querellado formuló su 

recurso en la misma diligencia, por lo cual están dados los requisitos de oportunidad y 

procedencia para dar trámite a la alzada interpuesta, motivo por el cual se admitirá el 

mismo y se le dará el trámite correspondiente 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO 

ASÍS -PUTUMAYO, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del art. 18 de la Ley 294 

de 1996, modificado por 12 de la Ley 575 del 2000, 

 

 



Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ADMITIR el recurso de apelación formulado por el señor JESUS LIPRANDO 

ROSERO TORRES, mediante apoderada judicial en contra de la Resolución del 19 de abril 

de 2023 proferida por la Comisaría de Familia del Valle del Guamuez, dentro del trámite 

de la solicitud de Medidas de Protección por Violencia Intrafamiliar instaurada por la 

señora MONICA JOHANNA BEDOYA SALAZAR contra el recurrente.  

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a las partes mediante los canales de contacto que 

obren dentro del plenario. Procédase por secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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